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Anónima”, declarando el derecho de la par-
te actora a que se le reconozca una antigüe-
dad desde 8 de febrero de 1999 y los días
transcurridos desde esa fecha a efectos del
cómputo de antigüedad, con las consecuen-
cias derivadas de dicha declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0491/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
mencionada, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Moreno Jiménez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 726 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amadora Moreno Rosa, contra la em-
presa “TR Estena, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 200 de 2009

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—Don
Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez en

sustitución del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, doña Amadora
Moreno Rosa, que comparece asistida del
letrado don Daniel Marcos Lozano, y de
otra, como demandada, “TR Estena, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecen, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Amadora Moreno Rosa, contra
“TR Estena, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a que abone a
la parte actora, doña Amadora Moreno
Rosa, la cantidad de 6.714,42 euros, más el
10 por 100 de la mencionada cantidad en
concepto de interés por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones formuladas en su contra
sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera devenirle ex artículo 33.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0726/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” mencionada, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TR Estena, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 935 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Álvarez Yeguas, con-
tra las empresas “Daniel Calín Gania Cons-
trucciones, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, y “Ferbocar Construcciones, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente

Sentencia número 456 de 2009
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Francisco Javier Ál-
varez Yeguas, que comparece asistido del
letrado don Juan de la Lama Pérez, y de otra,
como demandadas, “Daniel Calín Gania
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, y “Ferbocar Construcciones, Socie-
dad Anónima”, asistida esta última por el le-
trado don Ovidio Martínez Carpena, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Javier Álvarez Yeguas,
contra “Daniel Calín Gania Construcciones,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Ferbo-
car Construcciones, Sociedad Anónima”,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido de que fue objeto el demandan-
te y condeno a las empresas demandadas a
que, a su libre opción, readmitan al actor en
su puesto de trabajo o alternativamente le
abonen la cantidad de 178,17 euros en con-
cepto de indemnización, condenando, asi-
mismo, a la empresa “Daniel Calín Gania
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, al abono de los salarios de tramita-
ción, con descuento de aquellos períodos en
que ha estado prestando servicios para otras
empresas, que se fijará en fase de ejecución
de sentencia.

Se absuelve a “Ferbocar Construcciones,
Sociedad Anónima”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, a nombre de este Juz-
gado con el número 2509/0000/00/0935/09,
acreditando mediante la presentación del justi-


